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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  856 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancamia S.A. 

Demandado Martín Uriel Arango Mazo 

Radicado 05679 40 89 001 2017 00183 00 

Asunto  Acepta renuncia al poder  

 

Por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia a poder presentada por el abogado 

Juan Camilo Saldarriaga, teniendo en cuenta que se aporta la constancia de la 

comunicación de tal decisión a la entidad demandante Bancamia S.A., el 21 de 

octubre de 2022, al correo electrónico notificacionesjud@bancamia.com.co.  Se 

aclarará que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Juan Camilo 

Saldarriaga, al poder conferido por la entidad demandante Bancamia S.A., 

conforme a lo indicado en el Articulo 76 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: Requerir a la sociedad Bancamia S.A., con el fin de que constituya 

apoderado judicial, en caso de que así lo considere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  
 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 071, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 01 del 
mes de junio de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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